
ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE TABASCO

PUBLICADO BAJO LA DIRECCION DE LA SEIA. DE ASUNTOS JURIDICOS Y SOCIALES

Registrado como Artículo de Segunda Clase, con Pecha 17 de Agosto de 1926

Se publica los MIERCOLES y SABADOS.-— La^s'Leyes y Decretos y demás disposiciones Supe- 
. riores son obligatorias por el hecho de ser publicados en este Periódico.

Epoca 5a. Villahermosa, Tab., Septiembre 25 de 1071 Núm. 3028

Departamento Ce Asuntos
V I S T O  para- resolver- el expediente 

relativo a la privación de derechos agrarios y 
nuevas adjudicaciones de parcelas en el e ido 
del poblado denominado ENCRUCIJADA, 
Municipio de Cárdenas del Estado de T :bas- 
oc; y

PRESENTANDO PRIMERO.—  Consta ep 
el expediente la solicitud de la Ase -\T ba Ge
neral de Ejidatarios, para la pri 'ón de 
derechos agrarios en contra de Tos éjidatarios 
que se citan en el primer punto te r  ‘utivo de 
esta Resolución,-por haber abandona lo eí pul-' 
tivo personal de las parcelas , por más. de dos 
años consecutivos por lo que el- Comisionado 
por las Autoridades Agrarias convocó a Asam
blea General de Ejidatarios para in r-cr el jui
cio de referencia la cual tuvo veri i cativo el ‘ 
día 12 de marzo de 1968, habiéndc.-o - vinca- 
do por la misma el trámite de pr' ' de 
derechos agrarios -a los sancionados e” nota
rios de acuerdo con lo que dispone 1 artícu
lo 173 del Código Agrario en vigc-r y su re
glamento; la propia Asamblea propone se re
conozcan derechos agrarios para efecto: de la 
expedición de certificados-y se adjudiquen las • 

.referidas parcelas por haberlas venido culti
vando por más_ de .dos años ininterrumpidos 
a los ejidatarios que se indicaa.en e' segundo 
punto resolutivo; asimismo se reconozcan de
rechos- agrarios a los campesinos qu° se cuan 
en el tercer punto resolutivo de la •p £>£ p o. 
solución.

R . 7ANDQ SEGUNDO.-— Los .ejidá- 
tarios afectados-pon este juicio prifsÉvo fue
ron notificados oportunamente, mediante avi
sos que se fijaron en los términos y lugares se
ñalados por el Reglajnento del ártica1 o 173 cid 
Código Agrario para que dentro del término 
legal presentaran las pruebas y ñbgdor con
ducentes, en defensa de sps própios tñtoreges, 
sin que lo hubieren efectuado.

Agrarios' y de Colonización

RESULTANDO TERCERO.—  La docu
mentación relativa fue turnada a ía Dirección 
General de Derechos Agrarios, lá que hizo 
una revisión de la misma, y habiendo verifica
do la legalidad de las notificaciones la turnó 
al Vocal Consultivo Agrario correspondiente, 
<*on opinión de que fuera aprobada por 
integrada correctamente, quien a su vez por 
haberla encontrado ajustada al procedimien
to, de Ley, la sometió a la cosideración del 
Cuerpo Consultivo Agrario, el cual emitió Su 
dictamen -en el sentido de esta Resolución, 
en sesión celebrada el día 14 de julio de 

• 1970; y ■

CONSIDERANDO PRIMERO:— El pre
sente juicio privativo se ha seguido de acuer
do con los trámites previstos por el artículo 
173 del Código Agrario y su Reglamento, ha
biéndose comprobado por las constancias que 
obran en antecedentes; que los ejidatarios san
cionados han incurrido en las causas de priva
ción de derechos agrarios a que se refiere, -el 
artículo. 169 del Ordenamiento . legal citado, 
por haber abandonado el cultivó personal de 
las parcelas, por más de dos años consecutivos ;- 
que la Asamblea General de Ejidatarios fue 
legal mente convocada; que quedaran oportu- 
mente notificados ios ejidatarios sujetos a jui
cio; y que, finalmente, se siguieron los poste
riores trámites legales, por 'lo que en proce
dente'privarlos, de sus derechos agrarios.

CONSIDERANDO SEGUNDO.—  L o s 
adjüdicatarios_ propuestos, según constancias 
que corren agregadas al expediente, han veni
do cultivando las parcelas .por más de dos años 
ininterrumpidos, habiéndose reconocido sus 
derechos agrarios por la Asamblea General de 
Ejidatarios celebrada eñ la fecha ya indicada,
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de acuerdo confio que disponen los artículos 
Í56 y 164 del Código de la Materia, por lo 
que, de conformidad con los preceptos lega
les invocados y con lo establecido por los ar
tículos 54, 165 de la misma Ley, procede ex
pedir' a sus nombres los correspondientes cer
tificados de derechos agrarios.

Por lo expuesto y con apoyo en los ar
tículos ya mencionados del Código Agrario vi
gente, se resuelve:

PRIMERO.— Se decreta la privación de 
derechos agrarios como ejidaíários del pobla
do denominado ENCRUCIJADA, Municipio 
de Cárdenas, del Estado de Tahasco, por haber 
abandonado el cultivo personal de las parcelas 
por más de dos años consecutivos; a ios CC.
1.— Carmen Ramos, 2.— Policarpo Ventura, 3.' 
— Mercedes Ventura, 4.— Antonio Ventura, 5. 
— Refugio Ramos, 6.— Dionisio Vázquez, 7.—  
Miguel Córdova, 8.— Guadalupe. Córdova, 9. 
Clodomiro Lara, !0 .— José A., García, 11.—  
Benito Juárez, 12.— Miguel Hernández, 13.—̂ - 
Candelario Jiménez, 14-.— Domingo Hernández 
15.— Leonardo Balcazar, 16.—M eado Her
nández, v 17.— Juan López, 18.— Ramón San
tiago, 19.— Rafeé! Martínez, 20.—-Antonio 
Córdova, 21.— Emilio Córdova, 22.— Felipe 
Córdova, 23.— Rosario Fiamos, 24,— Arcadlo 
Martínez, 25.— Jesús Cacho, 26.— Plutarco de 
los Santos, 27..— Cornelia Pérez, 28.— Simón 
López, 29,— Evelío López, 30.—-Alfonso Sa- 
bín, 31.— S'eberiano Leyva, 32.— José Ma. Ley- 
va, 33— Emiliano Córdova, 34.— José Cruz 
Leyva, 35.— Jorge Córdova, 36.— Jacinto Her 
nández, 37.— Guillermo Ketchün, 38.— Pedro 
Sánchez, 39.— Prudencio Ramón, 40.— Esco
lástico García, 4 1 .,— Abel Vázquez, 42.— An
gel Córdova, 43.— José Juárez, 44.— Ráfaél Pé 
rez, 45.— Juan Montejo Hernández, 46.— Luis 
Hernández, 47.— Manuel Hernández, 48.— Del 
fin Balcázar, 49.— José Ma. Balcázar, 50.—  
Francisco Martínez, 51.— Delfino Montejo, 52. 
— Mangarito Santiago, 53.— Mario Lázaro, 54. 
—-José Pérez, 55.— Manuel Olán, 56.— Albino 
Madrigal, 57.— Hermenegildo Córdova, 58,—  
Antonio Lázaro, 59.— Irinco López, 60.— Ro
sario Hernández, 61.— Candelario Vázquez, 62 
.— Ramón Hernández, 63.— Trinidad Córdova, 
64.— Matilde de los Santos, 65.— Rosa Alvara- 
do, 66.:—Marín P. Martínez, 67.— Domingo 
Pérez, 68,— Natividad Martínez, 6 9 —Francis
co Gabín, 70.—.José Reza Leyva, 71.—-Lucia
no Sánchez, 72.— Guddia Cruz, 73.— Rosendo 
Córdova, 74,—Secundino Leyva, 75.— Placido 
Rodríguez, .76.— Anastacio Córdova, 77.— Tri
nidad Hernández, 78.— Francisco Domínguez,
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79.— Aband Córdova J., 80.— Marcos Bereza- 
luce, 81,— Pedro Castillo'; 82.— Ramón Her
nández, 83.— Delfino Servin, .84;— Meusebia 
Córdova, 85,— Santana Ulloa, 86.— Sanzón Ra 
mos, 87.— Guillermo Ramos, 8 8 — Alfredo* 
Méndez, 89.— Concepción Ocampo, 90.— Faus 
tino Hernández, 91.— Adán Córdova, 92.—  
María C. González, 93.— Urbano Muñoz 94,—  
Aniceto Zúñiga, 95.— Juan Martínez, 96.—  
Alejandro Servin, 97.— Rosendo Domínguez, 
98.— Eugenia Beitrán, 99.— Miguel Ulloa, 
100,— Ricardo Ramos, 101.— Rodolfo Ramos, 
10 2 —  Dolores Hernández, 103.—Angel de ía 
Cruz, 104.— Poñciano Méndez, 105.— Rómelio 
Méndez, 106.— Carmín Hernández, 107.— Lo
renzo Castillo, 108.— Antonio Gómez, y 109. 
— Alejandro Pérez.

SEGUNDO.— Se reconocen derechos 
agrarios para los efectos de la expedición de 
certificados y se adjudican las parcelas que fue 
ron abandonadas, por haberlas venido cultivan
do por más de dos años ininterrumpidos a ios 
CC. 1.— de. la Cruz D. Benito, 2.— De la Cruz 
A. Simón, 3.— de la Cruz R. Félix, 4.— de la __ 
Cruz M. Enrique, 5 .— Domínguez Marcelino," 
6.— Hernández M. Juan, 7.— Hernández M. 
Gregorio, 8.— Hernández M, Andrés, 9.— Her
nández M. Marcelino, 10.— Ketchun de la C. 
Leoncio, 11.— López M, Aniceto, 12,— Martín 
nez Juan, 13.— Montejo Lucindo, 14.— Mayo 
J. Dolores, 15.— Martínez Arnulfó, 16.— Pé
rez M. José Ma., 17.-Pérez V. Santiago, 18.-Ra - 
mos M. Luis; 19.— Ramos V. Jerónimo, 20.—  
Ramos U. Teódulo, 21.— Ramos M. Francisco, 
22.— Ramos U. Gerardo, 23.—-Ramos U; Is
rael, 24.— Ramos U. Tirso, 25,— Ulloa M. Al
fonso 26.— Ulloa M. Germán, 27.— Ulloa M. 
Alfredo, 28.—Ulloa M., Gonzalo^ 29,— Ventu
ra G. Juan, 30.— Ventura C. Antonio,-31.—  
Ventura G. Policarpo, 32.— Acosía D._Daniel, 
33.—Alvarado L. Elizabet, 34.— Angel H. Tri 
nidad, 35,— Balcazar B. Juan, 36.— Carrillo B. 
Julián 37.—■Córdova A. trinco,.38,— Córdova 
J. Agustín, 39.— Córdova J. Eliol, 40.— Córdo.- 
va J. Marín, 41.— Córdova.J. Manuel,.42.-—  
Córdova L. Isaías, 43..— Córdova Olán Rubén, 
44.— De Dios López Amalia, 45.— De la C, A. 
Cayetano, 46.-de la C..Qnécimos 47_-cle la C. 
C. Genaro, 48.— de la C. Onécimo, 49.— de la 
C..C. Deves 50.— de la O. C. Valenteín, 51,—  
de la C. Hernández Ernesto,-52,— déla C. Her 
nández Lázaro, 53.— de -la- C. D. José Jesús, 54 
.— dé la C. M, Bartolo, 55.— de la C. M, Este
ban,, 56.— de la C. M. Laureano, 57 .-—de la 
C. Vicente, 58 —  de Ja M. Abel. 59.— déla C.

Sigue al frente



M. Amador, 60,.— de la C. M. Ensebio, 61.—  
de la C. Mi Manuel, 62.— de la X . R. Saturni
no, 63.— de la C. R. Lucía, 64.— de la C. R. 
Asunción, 65.— de la C. Uiloa Eduardo, 66 .—  
de la C. Ventura Agustín, 67.de la 0„ V. Juan, 
68.— Fleites B. Celeríno, 69.— Flores' M. Mele- 
sio, 70.— Fuentes M. Pedro, 71.— Gamas R. Ig
nacio, 72.— García H. Daniel, 73.— Gil Domin 
guez Santana, 74.— Gil Domínguez Miguel, 
75 .-Gil Domínguez Santana, 76.-González P. 
Rosendo, 77.-Hdez.' G. Julián, 78.-Hdez. L. 
Eulogio, 79.— Hemándéz M. Juan, 80.— Her
nández M. Juaru, 81.— Hernánde-z M. Antonio, 
81.— Hernández P. Rosalía, 83 .J—Hernández 
M. Concepción, 84.— Hernández R. José Adán, 
85:— Izquierdo G. Luis, 86.— Jiménez C, Mar 
cial, 87.— Jiménez CANatividad, 88.— Jiménez 
C. Virgilio; 89.—-Jiménez Mayo Asunción, 90. 
— Jiménez M., Joaquín, 91.— Jiménez M. Ra- 
ihán, 92.— Jiménez O. Facundo, t>3— Metelun 
C. Antonio, 9.4.— Mcetohun C. Melecino, 95. 
Retchun C. José Jesús, 96.— Retchun de la C. 
Restituto, 97.— Lázaro L. José Jesús, 98,-Ley- 
va Cruz Yedra, 99.— Leyva Cruz Her
menegildo, 100. —  L e y v a  C . Octavia- 
no, 101.— López M. Francisca, 102.— López 
M. Celestino, 103.— López R. Miguel, 104.—  
López R, Pedro, 105.— Leyva L. Saúl, 106-—  
Madrigal L. Jacobino, Í07-;— Maldonado J. 
Eugenio, 108.— Marcial L. Emiliano, Í09.—  
110.—-Martínez M. Hilario, 111 .-Martínez M. 
Izquierdo, 112.—-Mayo Agustín A., 113.—  
Mayo C, Fernando, 114.— Mayo J- Resario, 
115.— Mayo L. Lcdegario, 116.— Mayo T. Lo
cadio, 117.— Méndez C. Ma. Isabel, 118.—  
Oían de la C. Auáeñago, 119.— Qlán P .’Cruz, 
120.— Qriiz M. Federico, 121.— Palma de la 
C. Fernando,. 122.— Pérez C. Héctor, 123.—  
Pérez M. Paulino, 124.— Pérez. V. Manuel, 
125.-— Pimentel C. Juan, 126.— Quiroga C. 
José, 127.1— Quiroga J. Román, 128,— Ramos 
de la C. Mario, 129,— Ramos J. Antonio, 130. 
— Ramos J. Constantino^ 131.— Ramos Q. 

.Guillermo, 132.— Rámos M. Rosarlo, 133.—* 
Ramos H. Higinio, 134.— Ramos Luisa, 135, 
— Ramos Mi Jorge, 136.— Ramos B, Condela- 
rio, 137a— Ramos S. Macedonio, 138.— Ricar- 
dez C. Francisco, 139.:—Rodríguez.B.— Igna
cio, 140.—-Rodríguez P. Eduardo, 141,— Ro
dríguez M. Albino, 142r—Rodríguez P. Eduar
do, 143.— Rodríguez S. Francisco^ 144.— Sán
chez A.-Evelin, 145.— Sánchez M. Jorge, 146. 
— Sevilla M. Fredy, 147.— Sánchez M. Ma
nuel, 148,-Sánchez M. Romano, 149.-Servino 
P- Agustín, 15Q.~Servín B. José-Jesús, 151.—  
Servín B. Lorenzo, 152.-ÜIloa S. Juventino, 
153.-Elsa V. Ramón, 154.-Vallladares L. Ino
cente, 155.-Veiázquez C. Juan 156.-Velázquez
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A. Samuel,_ 157.— Ventura C. Guméreindo, 
158.— Ventura- C. Rafael, 159.— Ventura' B. 
José Ma., Í6Q..— Ventura M .( Creséncio, 161. 
Ventura C. J. Fernández, 162.—rVentura N. 
Ensebio, 163.— Ventura N. Francisco, 164.—  
Ventura B. Ignacio, 165.— Ventura S-. Lour
des, 166.—-Ventura E. Sebastián, 167.— Ven
tura S- Rosario, y 168.— Ventura M. Ama
dor consecuentemente, expídanse' .a sus „nom- 
bres los correspondientes certificados de dere
chos agrarios que les acrediten como ej ida ta
llos del poblado de que se trata.

TERCERO.— Se reconocen derechos agra 
ríos y se adjudican las parcelas por haberlas ve 
nido cultivando por más de dos años ininte
rrumpidos a los CC. 1.— Pablo Gil Domín
guez, 2.— Concepción Gil Domínguez, 3.—  
Fernando Martínez Martínez, 4.— Constan
cio Hernández Uiloa, 5,— I. Dolores de !a Ro
sa Gómez, 6.— Sebastián Ventura Martínez, 
7.— Josefina de la Cruz Córdova, 8.— Juan Pi- 
-mentel Carreón, 9.— Facundo Jiménez Ortiz, 
10,— Rafael Gamas Uiloa, 11.— Paulino Her
nández Córdova, 12.— -Ensebio Hernández 
Alejandro, *3.— Reyes Hernández Alejandro,, 
14.--Evenció Córdova López, T5.-írinco Cór
dova Almeida, 16.— Vicente de la Cruz Mar
tínez, 17.— J. Isabel Hernández1 Martínez, 
18.— Candelario Hernández Mondejo, 19.—Ju  
lián Hernández Córdova, 20.— Natividad Cór
dova López, 21.— José Córdova López, 22.—  
Antonio Córdova Martínez, 23.— Adalí Mar
tínez .Pérez, 24..— Celestino, _ López Rodríguez, 
25-— Elidió López de la'Cruz, 26.— José Ló
pez de la Rosa, 27.-— Arcenlo López de la-Ro
sa, ,28.— Ramón Uiloa Vidal, 29.— Leonardo 
Uiloa Hernández, 30.— María Dina Sánchez. 
Vda. de Grtiz, 31 .— Victoriano Martínez Her
nández, 32*—Eversaín Sánchez Alvarado, 33 
— Jorge Sánchez Morales, 34.— Dolores Her
nández .Ull-oa, 35 .—-Miguel Hernández Ullóa, 
36.— José FIA móíi 'Ullóa Juárez, 37.— Evello 
Velázqpez Uiloa 38.— Juan Velázquez de la 
Cruz, 39.-—Marcos Uiloa Juárez, 40.— Mario 
Uiloa Juárez, -41-.— Felipe Uiloa Hernández, 
42 — Buladlo Martínez Beltrán, 43.— Eliza- 
beth Alvarado Leyva, 44.— Francisco Hernán
dez de S i Cruz, 45.— Evaristo Martínez Bel
trán, 46.— Jacobina López Madrigal, 47.— Mi
gue? Rgárdez CÓrdová, 48.— Rafael Ventura 
de la Cruz,'49 .— Natividad García Qlán, 50. 
— [osé Luis Ventura de la Cruz, 51.— Daniel 
Córdova Martínez, 52.— Julián Arias Gómez, 
53,— Inocente Valladares Leyva, 54.— Anto
nio Jiménez Hsnoc, 55.— Brido Lorenzo Ser
vía, 56.— Concepción Quiroga .Mena, 57.— Ro 
gelio Pérez de la Cruz, 58.— Silverio -Pérez
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Oían, 59.— José de la Cruz León Vidal, 60.—  
Venancio Castillo García, 61.:—Antonio Diez 
Vda. de Carrillo, 62.— Jesús Mayo Yáñez, '63. 
— Carmen Pérez de. la Cruz, 64.— J. Jesús Ser- 
vín Brito, 65.— Agustín Servín Brito, 66.— Lá
zaro Servín García, 67.— Manuel Leyva Cór-, 
dova, 68.— Santiago Pérez de la Cruz, 69.-— 
Rosendo González Pérez, 70.— Eduardo Ro
dríguez Pérez, 71,--isidro Romero Hernández, 
72.—-Samuel Yelázquez Alberto, 73.:—Do
mingo Sánchez Corcova, 74.— Francisco Ven
tura Hernández Martínez, 75.— Julián Cani
llo Díaz,-76.—-Jesús Rodríguez Belírán, 77.—■ 
Ageo Alvarado Leyva, 78.— Teodoro Aréva- 
lo Vargas, 79.— Bernardo Alvarado Gómez, 
80.— Joel Alpüdia Córdova, 81.— Moisés Cór- 
dova Leyva, 82.— Isidro'de la Cruz Córdova, 
83.— Juan de la Cruz López, 84.— Eleazar de 
la Crúz' López, 85.— Natividad Córdova Ra
mos, 86.— Lucrecia Córdova Ramos, 87.—  
Salvador Córdova Leyva, 88.— Áureiiano Cór 
dova de los Santos, 89.— Eusebio Córdova Ra
mos, 90.-Fco. de la Cruz Córdova, 91.— Ni
colás de la Cruz Gómez, 92,— José Córdova 
Domínguez, .93— José Córdova Ventura, 94. 
Jairo Córdova .Leyva, 95-Adán Córdova Can
delera, 96,-D.aniel Córdova Leyva, 97 .-Juan 
Córdova Sánchez, 98.— Israel Córdova. Sán
chez, 99.— Juana Berezaluce Córdova, 100. 
— Etelvina Córdova Leyva, 101.— Jerónimo 
Córdova Leyva, 102.— Bernabé Córdova Ley- 
va, 103.-—Crispín de la Cruz Córdova, 104.—  
José Córdova Córdova, 105.— José Córdova 
Pérez, 106.— Alfonso' García Caraveo, 107.—  
Elias Gómez Leyva, 108.— Esteban Gómez 
García, 109.— Felipe Gómez García, 110.—  
Balcazar Gómez Leyva, 111.— Asunción Gar
cía Vidal, 112.-Rodolfo Hernández Pérez, 1 í 3- 
— Tiinidad Hernández Yañez, 114.— Salva
dor Hernández Montiel, 115.— Sebastián Her
nández Ocaña, 116.— Silverio Hernández Ga
rrido,- 117.— Juan Hernández, Ocaña, 118.—  
Hilaria Izquierdo Córdova, 119.— Saúl Ley- 
va Izquierdo, Í20.— Jorán Leyva Leyva, 121. 
— Francisco Leyva Vázquez, 122,— Miguel' 
Leyva Cruz,. 123.— J. Cruz Leyva Lázaro, 124. 
—rLucio Leyva Cruz, 125.— David Leyva 
Cruz, 126.— Rubén Leyva Vázquez, 127.—  . 
Román Leyva Córdova, 128.— Simón López ' 
Gómez, 129.— Fliseo López Servín, 130.— Sa
muel Leyva Córdova, 131.— Santiago Leyva, 
Vázquez, 132.— Jesús Leyva Jiménez, 133.—  
Mateo Leyva Cruz, 134.— Luis Montiel Mon
tiel, 135.-Vicente Montiel Montiel, T36.—  
Joel P é r e z  Lázaro, 137.—  I s a í a s  
Pérez Izquierdo, 138.:—Milto Pérez Córdova 
Cóidova, 139.— Braulio Pérez Leyva, 140.:— 
Jesús Pérez de la Cruz, 141 — Atonio Pérez
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Córdova, 142.-—Felipe..Pérez - González, 143. 
— ]? ruaenc, :o ‘Pérez de la Cruz, 144-.— Aipabi- 
lia Pérez' Rodríguez, 145.— Pedro Ramos 
Uiloa, 146.— Silverio Ramos Ulloa, 147.—  
Rodolfo Ramos Ivl é .n d e z , 148.— Máxi- 
miliano Rodríguez Osario, 149.—Floren
tino Ramos Castillo, 150.—-.Sabino Ramos 
García, 151.— José Ma. Ramos. Ulloa, 152-—  
Ramón Ramos Javier, 153.— Salatiel Ramos 
IJIloa, 15 4 —  Román Juárez Cruz, 155.— .—  
Abel Sánchez Pérez, 156.— Antonio de los 
Cantes Rodríguez, 157.— Juan Sánchez Cruz,. 
158.— Miguel Sánchez de la Cruz, 159.— Lu
ciano Sánchez Ramos, 160.—José Uzcanga 
Cande! ero, 161.— Quirino Ventura Pérez, 
f52.— Virginio Yañez Córdova, 163.— Perfec
to C ■ y. Do González, 164.— Rutilo Condelero 
Car cía, 165.— Luis Castellanos Moret, 166.—  
José de la Cruz Córdova, 167.— Alvaro Chá- 
véz González, 168.— Eloy Cruz Córdova,169, 
Guillermo Flores Ricaño,- 170.— Bonifacio 
Hernández de La C., 171.— Rufino Juárez
Olán, 172.—-Jacobino Leyva Martínez, 173.—  
Roberto Marcial García, 174..— Baltazar. Ma
gaña Zapata, 175.— Angel Manuches López, 
176.— Audolago Olán Cruz, 177.— Terénico 
J. Olán de la Cruz, 178.— J. Mercedes Rodrí
guez Trinidad, 179.-.-Sergio Rabelo Contre
tes, 180,— Tobías Rodríguez Córdova, 181.—  
Antonia de. los Santos Torres,- 182.— Pedro 
Torres Castro, 103.— Alejandro Servín Mon
tero, !84 ,:— José García López, 185,— Con
cepción Mayo de Dios, 186.— Vicente Mayo 
de Dios, -187.— Antonio García Hernández, 
138.— David 'Pérez de la Cruz, 189.— Anto
nio Pérez López, 190.-—Sabino Ulloa Méndez, 
191.— Pedro Calderón Velázquez, ,192.— Teo
doro Castillo González, 193;-—Isidro Hernán
dez Hernández, 194.— Víctor Hernández Cór
dova, -95.-—José Hernández Hernández, 196. 
Daniel Ulloa .'García, 197.— Francisco Rodrí
guez -Santos, 198.— Joel Alpudia Córdova,
199 — Santiago de la Cruz Ventura, 200.—  
BernauTu. Sánchez Cruz, 201.— Juan Córdova 
Pérez 02.— Florencio Castillo Yañez, 203.—

. Cruz Castillo "Manuel, 204.— Gilberto Alvara
do Jiménez, 295,— Joselino Mayo de la Cruz, 

-206.— Hipólito Ventará Rodríguez, 207.— Al
varo Pipián. Leyva, ,208.— Celerino Fleites 
Bautista, '209.— Amadeo Cruz Méndez, 210. 
— Feriando Mayo cíe Dios, 211.— Francisco 
de la Cruz González, 212 .— Antonio Mayo Ló
pez, 213.— Andrés García López, 214.— Lon- 
gino Mayo López, 215.— Guadalupe Mayo 
López, 2-16.— -Agustín Mayo Aquino, 217.—  
Hurbel Sánchez Morales, 218.— Carmen Her
nández .Hernández, 219.— Clemente Sánchez
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Domínguez, 220,— Marcos Raymundo de la dad Federativa, inscríbase y háganse las ano- 
Cruz, 221 j . Jesús de la Cruz-López, 222.—  taciones correspondientes en el Registro Ágra- 
Mario Mayo López, 223.— Alfonso pleites rio Nacional; notifiques© y ejecútese..
Morales, 224.—Mariano Córdova Leyva, 225.
Gregorio Izquierdo Márquez, 226.— Federico D A D A  en eT Palacio del Poder Eje-
Landero de la Cruz, 227.— José Landero Mar- altivo de la Unión, en México, Distrito Fede-, 
tínez, y 228.— Félix Ventura de la Cruz; con- ral, a los veintidós días del mes de septiem- 
secuentemente, expídase a sus nombres los có- bre de mil novecientos, setenta.— GUSTAVO- 
rrespondieñíes certificados de_ derechos agra- DIAZ .ORDAZ.— Rúbrica.— Presidente Cons- 
rios que los acreditan como eüdataríos del po- titucional de los Estados Unidos Mexicanos.—  
blado de que se trata. CUMPLASE.—  NQRBERTO AGUIRRE. —

• CUARTO.—  Publiques© esta Resolución, Rúbrica.— Jefe del Departamento de Asuntos 
relativa .a la privación de derechos agrarios y Agrarios y Colonización.— Es copia de su óri- 
nuevas adjudicaciones de parcelas en el ejido ginal cuya fidelidad certifico.— SUFRAGIO 
del poblado denominado ENCRUCIJADA, EFECTIVO. NO REPLECION.— México,\D. 
Municipio de Cárdenas del Estado de Tabas- F., a 24 de febrero de 1971.— EL Secretario 
co, en el Diario Oficial de la Federación y en. Gral. de Asuntos Agrarios.— VICTOR. MA- 
eí Periódico Oficial del Gobierno de esa Enti- ' NUEL T O R R E S.,

Juzgado Mixto de Primera Instancia L
Quinto Partido Judicial.

Comalcalco, Tab.

Septiembre 25 de 1971 PERIODICO O FIC IA L, PAGINA CINCO

EDICTO
V * ' V

Al C. Octavio Aguilar Andrade.
Donde se encuentre.

En el Exp. Núm. 113/968, relativo al 
juicio Ordinario Civil de Divorcio Necesario, 
promovido por Maríha Pdy-eroll de Aguilar, en 
contra de Octavio Aguilar Andrade, se dictó 
con fecha 15 de julio en curso una sentencia 
cuyos puntos resolutivos dice:

“PRIMERO — Ha procedido la demanda 
de divorcio entablada en este juicio ordinario 
civil por Maríha 'Riveroll Hernández de Agui
lar en contra de Octavio Aguilar Andrade-, 
por tanto:— SEGUNDO:— Se declara disuél- 
to el matrimonio, celebrado por actora y de
mandado en esta ciudad con fecha veintitrés 
de mayo de miLnovecieiitos cincuenta y nueve; 
así mismo y a partir de la fecha de esta sen
tencia se.declara disuelta la sociedad conyu
gal existente entre las mismas partes, para to
dos ios efectos legales; ambos quedan en ap-_ 
titud de contraer nuevas nupcias con la taxati
va para el demanado de que sólo lo hará una 
vez transcurridos dos años conapuíables des
de la fecha en que cause* ejecutoria esta sen
tencia.— TERCERO.— Se declara que los me
nores Octavio y Javier Aguí ar Riveroll, ha-' 
bidos del matrimonio quedarán en poder y ba
jo la patria potestad de la actora y tanto esta 
comí) aquellos tienen derecho a una pensión

alimenticia, la que será acargo del demandado, 
pero su monto se fijará en ejecución de sen
tencia.— CUARTO:— Tan luego cause ejecu
toria esta sentencia remítase copia de ella' al 
C. Oficial del Registro Civil para que se hagan 
las anotaciones de Ley al acta matrimonial de 
los cónyuges ahora divorciados.— QUINTO: 
Hágase publicación de los puntos resolutivos 
de esta sentencia por dos veces consecutivas 
-en el Periódico Oficial del Estado y no se eje
cutará esta sentencia sino pasado tres meses 
a partir de la última publicación, a no ser que 
la actora otorgue ía fianza prevenida para el 
Juicio Ejecutivo.—  Notifiques© y Cúmplase. 
Así lo resolvió, definitivamente Juzgando el li
cenciado Omar Hernández Sánchez, Juez Mix
to de Primera Instancia de éste Partido Judi
cial del Estado, y de lo que c'omo Secretario 
certifico.— Doy fé.— Firmas.— Ornar I;LS— A. 
Mza. Z. Rúbricas.

Lo que se publica corno está mandado en 
el punto 5o. .resolutivo de la. sentencia, para, 
todos los efectos legales.

Comalcalco, Tab., a 16 de julio de!971 

El Srio. 'del Juzgado Mesa Civil. '

Alcides Mendoza y Z.
2 — I
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Juzgado Segundo de Primera ínsí. de lo Civil. .

Primer Distrito Judicial Viliahermosa, Tab.

EDICTO
C. SECUNDINA LEON CHICO.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente civil número 479/971, re
lativo al Juicio Ordinario Civil de Prescripción 
Positiva promovido por FRANCISCO MEN
DOZA LOPEZ, en contra de SECUNDINA 
LEON CHICO y REGISTRADOR PUBLI
CO DE LA PROPIEDAD, con fecha 10 de 
Agosto de 1971 se dictó un acuerdo que dice:

“ JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DÉ LO CIVIL. VILLAHERMO 
SA, TABASCO. AGOSTO DIEZ DE MIL NO 
VECIENTOS SETENTA Y  UNO.— Por pre-, 
sentado el señor FRANCISCO MENDOZA 
LOPEZ, con su escrito de cuenta, documentos 
y copias simples que acompaña, demandando 
en, la Vía Ordinaria Civil de la señora SEGUN 
DINA LEÓN CHICO, de domicilio ignorado, 
Juicio de Prescripción Positiva- respecto del pre 
dio rústico denominado “San Isidro” ubicado 
en la Ranchería Boquerón de este municipio 
del Centro constante de '2-42-50 Hs., y del C. 
Registrador Público de la Propiedad de ésta 
ciudad la tildación de la inscripción correspon 
diente.—  Con fundamento en los artículos 790, 
798s 1,151, 1,152 y relativos" del Código Cfvií 
en vigor, se da entrada a la demanda en la vía 
y forma propuestas.— Fórmese expediente, re
gístrese y dése aviso al Superior.—  En virtud 
de que la demandada SECUNDINA ■ LEON 
CHICO es de domicilio ignorado, con apoyo en 
el artículo 12.1 fracción II del Enjuiciamiento 
Civil expídanse los edictos que se publicarán 
por tres veces consecutivas en el Periódico Ofi 
cial del Estado y por otras tres veces de tres en 
tres días en el Diario de mayor circulación que 
se editan en esta ciudad, haciéndole saber a la 
demandada que deberá presentarse a este Juz
gado a recoger las copias del traslado dentro 
del término de treinta días que computará la 
Secretaría a partir de la última publicación del 
edicto.—  Córrase traslado al Registrador Pú
blico de la Propiedad de ésta ciudad, empla
zándolo para que en el término de nueve días 
produzca su contestación ante este Juzgado.—  
Se hace saber a las partes que 4© conformidad 
coa el artículo 284 del Código de Procedimien

tos Civiles el período de ofrecimiento de prue
bas comenzará a correr al dia siguiente en que 
venza el concedido para contestar la demanda, 
salvo reconvención y lo dispuesto por los ártí- 
culos 616 y 618 del ordenamiento procesal.-— 
Notifíquese y cúmplase.—  Se concede al Ac
tuario el término de dos días hábiles para noti
ficar. en estos aütos apercibidos de multa si se 
excediere de dicho plazo.—  Lo acordó y firma 
el ciudadano Licenciado Jorge Ruiz Luque,

■ Juez Segundo de Primera instancia de lo Civil, 
del Primer Distrito Judicial del Estado, ante la - 
Secretaria Judicial “D” señora Carmen Hidal
go Hernández que autoriza y da fe.—  ]. Ruiz 
L.— Carmen Hidalgo H.—  Rúbricas” ,

Por vía de notificación a la demandada 
Seeundina León Chico, y para su publicación • 
ordenada en los Periódicos Oficial del Estado 
y el de mayor circulación que se edita en esta 
Ciudad, constante de una foja útil expido el pre 
seníe edicto el día veintiocho de agosto de mil 
novecientos setenta y uno, en la Ciudad de Vi- 
llahermosa, Capital del Estado de Tabasco.

La Sria. Judicial “D” del Jdo. 2o. de Primera 
Instancia de lo Civil.

CARMEN HIDALGO- HERNANDEZ.
3 —  2

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS. 
P r e s e n t e . '

. . En cumplimiento a lo dispuesto pór la 
Ley de Hácienda vigente en el Estado, tengo a 
bien informarle que con fecha 31 de octubre 
anterior, dejé totalmente Clausurado al públi
co en general el giro: Venta dé Referscos em
botellados y similares que tenía establecido en 
la Ranchería Hermenegildo Galeana de este 
Municipio, por convenir así a mis intereses.

Por lo tanto le ruego ordenar a quien co
rresponda cancelar la tarjeta cuenta TEA-601 
en que se me han venido abonando mis pagos- 

Teapa, Tab., a 12 de Nov. de 1970. 
A t e n t a m e n t e  .
José Ochoa Izquierdo.



Juzgado Segundo de Primera List, de lo Civil. 

■ Primer Distrito Judicial Villahermosa', Tab.
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E d i c t o -
C. MELESIO CHAVEZ HERNANDEZ. • 
DONDE SE ENCUENTRE..

En ei expediente civil número 459/970 
relativo al Juicio Ordinario de Divorció Nece
sario promovido por la señora JOSEFINA . 
MENDEZ DE CHAVEZ en contra del señor 
MELESIA CHAVEZ HERNÁNDEZ, con fe
cha 27 de Enero de mil novecientos setenta y 
y. uno, se dictó un acuerdó que dice:

"JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO CIVIL. VÍLLAHERMO 
SA, TÁBASCO. ENERO''VEINTISIETE .DE 

L NOVECIENTOS SETENTA. Y  UNO.—  
A sus autos el escrito de la señora Josefina Mén 

• -T" ubre como proceda en 
detecto y vista la certificación de la Secreta
ría, se acuerda: Como se pide y con fundamen
to en los artículos 265, 284, 616, 617 y 618 
del Código de Procedimiento Civiles, se tiene 
por declarada la. rebeldía del demandado IViele- 
sio Chávez Hernández, en virtud de que en el 
término concedido no produjo su contestación 
a la demanda interpuesta en su contra por la 
señora Josefina Méndez -de Chávez; en conse
cuencia no se volverá practicar diligencia algu
na en su busca ni aún las de carácter personal, 
teniéndose por perdido el derecho que pudo 
ejercitar y por presuncionalmente confesados 
los hechos de la demanda, surtiéndole efectos 
de notificación en los estrados del Juzgado, as/ 
como el de este proveído, publicándose además 
en-dos números consecutivos del Periódico Ofi 
ciai del Estado.—  De conformidad con el. artí- - 

. culo 284. del Código Procesal Civil; se abre eí 
período de ofrecimiento de pruebas por el tér
mino' de diez días, improrrogable y común alas 
partes y que comenzará a correr al día siguien
te de la. última publicación del edicto.— Noti- 
fíquese por estrados.—  Cúmplase.— Lo acordó 
y firma el ciudadano Juez del conocimiento, an
te la secretaria “D” que autoriza y da fé.— J. 
Ruiz L.—  Carmen Hidalgo H.-—  Rúbricas” .

■ Por vía de notificación al demandado Me- 
lesio Chávez Hernández, y para su publica ejión 
en el Periódico Oficial del Estado, constante de 

- una foja útil expido el presente edicto el d ía"

SECRETARIA DE- FINANZAS DEL EDO, 

OFICINA DE EJECUCION Y REZAGOS

OFICIAL PAGINA SIETE

Primera Alm arada

A las' .(11.00) Once horas del día 18 del 
mes de Septiembre del año en curso, después 
de haber exhibido los periódicos en que se pu- 

. F-j  rematará en.la Recep
toría de Rentas de esta Ciudad, un predio Rús 
tico con manifestación catastral número 298, 
ubicado en la Ranchería Monte Grande de éste 
Municipio, propiedad de la Succión de Pi© Ga
rrí,do Lacrois, mismo que consta de una super- 

• . -i . : Iris., con los siguientes linde
ros:

•'•■veTE: Ejido Tomás Garrido Cariaba!, 
SUR Terreno de-presunta Propiedad del Esta
do, ESTE: Propiedad del Pastal, GESTE: Ca
rretera Jonuta Villahermosa.

Servirá de base- para el remate- la cantidad 
de: $ 62,160 00, y será postura legal la que cu
bra las dos terceras, partes de esa suma o sea 
-• . - y.4iV.cn.. debiendo depositar los licitado- 
res para, poder tener derecho a la subasta la 
santidad -de $ 6,216.00.

Lo que se publica en cumplimiento de lo 
dispuesto por ios Artículos 120, 122 Fracc. II 
y 124, del Código Fiscal del Estado.

. Jonuta, Tab., Septiembre 18 de 1971.

El Tefe.de la Sección.
Manuel Lara Thompson.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Ejecutor.
Ovidio Pérez Que.

'_______________________ 18 —  25

veintiuno de jimio de mil'novecientos setenta 
y uno, en la Ciudad de Villahermosa, Capital 
del Estado de Tab asco.

La Sria. Judicial “D” del Ido. 2o. de la.
Instancia de lo Civil.

CARMEN HIDALGO HERNANDEZ.
2 — 1



Juzgado Segundo de Primera Inst. de lo Civil.
VILLAHERMOSA, TABASCO. v

E D I C T O

C. ABENAMAR PEREZ HERNANDEZ. 
DONDE SE. ENCUENTRE.

En el expediente civil número 493/971 re
lativo al Juicio Sumario de Alimentos promo
vido por la señora LUCIA HERNANDEZ DE 
PEREZ en contra del señor ABENAMAR PE
REZ HERNANDEZ, con fecha 7 de Septiem
bre tie 1971. se dictó un acuerdo que en su par 
te cqnducente dice:

(íJUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO CIVIL VILLAHERMO
SA, TABASCO, SEPTIEMBRE SIETE DE 
MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UNO.—  
A sus autos los escritos de, la señora Lucía Her
nández de Pérez, para que obre como proceda 
én derecho y se acuerda: Como se pide y con 
apoyó en.los artículos 265, 408, 616 y 618 del 
Código de Procedimientos Civiles; se tiene po'r 
declarada la rebeldía del señor Abenamar Pé
rez Hernández en virtud de que en el término 
concedido no produjo su contestación; en con
secuencia no se volverá practicar diligencia al
guna en su busca ni aun las de carácter per
sonal, surtiéndole efectos en los estrados del 
Juzgado y los de este proveído, publicándose 
además en dos números consecutivos del Pe
riódico Oficial del Estado.—  X>e conformidad 
con el artículo 408 del mismo ordenamiento 
procesal, se abre él período de ofrecimiento de 
pruebas por el término de tres días improrroga 
.ble y.común a las partes que comenzará a>co
rrer al día siguiente de la última publicación 
del edicto, teniéndose por ofrecidas las pruebas 
de la acíora.—  Molifiqúese a la actora perso
nalmente y al demandado como está ordenado. 
—  Cúmplase.—  Lo acordó y firma el ciudada
no Juez clel conocimiento, ante la Secretaria 

autoriza y da fé.— J. Ruiz L. Carmen Hi
dalgo H.— Rúbricas.”

Por vía de notificación .al señor abenamar 
Pérez Hernández y para su publicación orde
nada en el Periódico Oficial del Estado, cons
tante de una foja útil expido el presente edicto 
ps día diez de septiembre de mil novecientos 
ementa y.uno, en la Ciudad de Villahermosa,. 
Capital del . Estado de Tafcasco.

La Srlá. Judicial “D” del.Jdo. 2o. dé la. Inst; 
de lo Civil.

CARMEN HIDALGO HERNANDEZ.
2 —  2

PAGINA OCHO ' PERIODICO

SECRETARIA DE FINANZAS DEL EDO.
OFICINA DE EJECUCION Y REZAGOS.
. /

PRIMERA ALMONEDA.

A las (11.00) once horas del día 20 del 
mes de Octubre del año en curso, después de 
haber exhibido los periódicos en que se publi- 

■ ca ésta Almoneda, se rematará en la Oficina de' 
Ejecución y Rezagos, un predio urbano con 
Manifestación Catastral 798 ubicado en la Ca
lle Obrero Núm. 5 de ésta ciudad, propiedad 
de la Sra. Luz María Izquierdo de Arias e Hi
jos, mismo que consta de una superficie de . . 
178.33 M2, con los siguientes linderos:

AL NORTE: con la Sra. Rosa María Arias 
de Cinta e Hijos, Al SUR: con María Coronel 
Solís, Al ORIENTE: con la Calle Obrero', Al 
PONIENTE: con Rosario Domínguez e Hijos.

Servirá de base para, el remate la cantidad 
.de DIECISEIS MIL SEISCIENTOS NUEVE 
PESOS 00/100 M. N., y será postura legal la 
.que cubra las dos_ terceras partes de ésa1 suma 
o sea ONCE MIL SETENTA Y  DOS PESOS 
66/100. M. N., debiendo depositar los licitado- 
res para peder tener derecho a la subasta la can 
tidad de MIL SEISCIENTOS SESENTA P E -. 
SOS 90/100 M.N.

Lo que se. publica en cumplimiento de lo 
dispuesto por los Artículos 120, 122 Fracc. II 
y 124 del Código Fiscal del Estado.

Villahermosa, Tab., a 20 d'e Sepbre. de 1971.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Subjefe de la Oficina de Ejec. y Rez.
RAMON LLERGO ARGUELLES.

25 —  2

OFICIAL Septiembre^!? de 1971

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS. r
P r e s e n t e .  \ .,

-  .
Por medio dé la presente manifestación 

me permito informar a Usted, que he' Clausu
rado mi giro de Panadería con el mes de di
ciembre del presente año que tenía ubicado en 
el poblado de Cuauhtémoc perteneciente a. es
te Municipio de Centla, Tabasco.

Lo que manifiesto a Usted, para que me 
sean cobrados los derechos correspondientes-

Frontera, 'Tab., Noviembre 6 de 1970.
Hafiz Zurita Eyoli.


